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1- Nombre del proyecto: 94-25-11

Mejora de los Centros de Documentación de la Facultad Regional Mendoza

2- Marco del proyecto:

Ámbito de análisis: Unidad Académica.

Núcleo de análisis: 1.4  La Infraestructura y el Equipamiento.

Subnúcleo: 1.4.4.2  Dotación y Actualización de los Centros de Documentación

Area/Sector: Secretaria Académica – Subsecretaría Académica.

Responsable: Ing. Claudia Correa

3- Breve descripción del proyecto

La Resolución 1232 del ME estableció estándares para acreditación de la carrera.
Dada la necesidad de brindar los medios necesarios a los estudiantes para
mejorar su desempeño académico incrementando la cantidad de títulos y
volúmenes de bibliografía requerida por las cátedras en las distintas
especialidades.
Se propone la compra de ejemplares y suscripción a revistas nacionales e
internacionales según la siguiente distribución basada en el número de alumnos
aprobada por el Consejo Superior Universitario:

Carrera Monto Años
Ing. Civil 11.137/ año Durante 3 años desde 2003

Ing. Electromecánica 16.754/año Durante 3 años desde 2003

Ing. Electrónica 19.334/año Durante 3 años desde 2003

Ing. Química 14.566/año Durante 3 años desde 2003
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4- Antecedentes y justificación del proyecto

La Resolución 1232 del ME estableció estándares para acreditación de la carrera.
En base al informe de autoevaluación de las distintas carreras de la Unidad
Académica, se detectó en la fichas de actividades curriculares y en las encuestas
a estudiantes  la necesidad de incrementar la cantidad de títulos y ejemplares de
bibliografía de las distintas cátedras, en las distintas especialidades.

El Consejo Superior Universitario en el Presupuesto 2003 aprobó mediante
Resolución Nº 21/2003 una importante partida para la compra de material
bibliográfico y desde diciembre de 2002 se puede acceder a la Red Biblioteca
Digital de la Secyt. Esto permite acceder a docentes e investigadores a una
importante cantidad de revistas de las distintas especialidades, acciones que en
conjunto permiten superar las falencias detectadas .

5- Objetivo

- Incrementar la cantidad de títulos y ejemplares en las distintas cátedras de las
distintas especialidades en función de la cantidad de alumnos por especialidad.

6- Metas o resultados

- Adquisición de libros por año según los siguientes montos por especialidad:

Carrera Monto Años
Ing. Civil 11.137/ año Durante 3 años desde 2003
Ing. Electromecánica 16.754/año Durante 3 años desde 2003
Ing. Electrónica 19.334/año Durante 3 años desde 2003
Ing. Química 14.566/año Durante 3 años desde 2003
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7- Actividades, horizonte, indicadores de avance  y recursos

Actividades  Horizonte Indicadores de
avance

Recursos

Reunión informativa
de Distribución de
Montos con los
Directores de
Carrera

Relevamiento de
Bibliografía
Necesaria.

Análisis de
prioridad de compra
de Bibliografía

Adquisición de
Bibliografía

A partir del año
2003 durante 3
años
 (2003-2005)

- Cantidad de
volúmenes
adquiridos

Humanos:
Directores de Departamento.
Departamento de Compras

Físicos: Recursos
disponibles en la Unidad
Académica

Económico /financieros

Monto: $61.791 asignados
por año por el C.S.U.
distribuidos por el número de
alumnos de cada carrera.
(incluidos planes de carrera)

Fuente de financiamiento:
F.F.1


